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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 3 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia didoda el 13 de febrero de
/988 por la Audiencia Xacional en e/ recurso contencioso
adminisrralil'o nIimero 26.579, interpuesto por «Dragados
v Construcciones, SoL'iedad Anónfma», contra el acuerdo
del Trihunal Económico".-ldlllillis/raliro Ccntral de (echa 9
de octllbre de 1985 sobre l'efClláoJlcs por el !J11PUCSto
Genera! sobre d Tráfico de las EIII[Jr('sas.

Visto el testimonio de la sentencia dietada el 13 de febrero de 1988
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo ~Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
26.579, promovido por la Entidad (~Drag~dos y Construcciones, Socie
dad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico-Adminis! ..a~
tivo Central de' fecha 9 de octubre de 1985 sobre retenciones por el
Impuesto General sobre el Tráfico de lns Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre'vistas en
el articulo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,
, Este Ministerio ha teñido a bien disponer la ejecución, en sus propios

térnlinos, de la referida -sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

(~Fal1amos; Que estimando el presen¡c recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dragado'i y Construcciones. Socie
dad Anónima". contra el acuerdo del Trihunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 9 de octuhre de 1985 -ya descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencia- sobre retención por el
Impuesto Gen~ral sobre el Tdfico de Empresas. dehcmos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a Derecho. e'n cuanto deniega el
reintegro de lo retenido. y. en su consecuencia. lo anulamos en tal
extremo y declaramos el derecho de 1:l pnfle nctora a que le sea devuelta
la cantidad de 63.658 pesetas. más los intercses dc demora desde la fecha
de retención. en la cuantía estahlecida cn el aflículo 36. 2. de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.))

Lo que comunico a V. 1. para su cOnocimil'nlo yo efectos.
Madrid. 3 dc marlO de 1990.-P. D.. el Suhsecretario. Enrique

Martínel Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8334 ORDEN de 3 de mar=o de 1990 por la que se dispone el
culllplillliclllU de 111 sell!e!ll'iu dictada el :1 de ahri/ de 1988
por la .llIdicllcia SaciOJwl ('11 el reCllrso conlC'nrioso
admilliSlralim mill/em 16.443, il1fCljmCSlO {Jor ((Dragados
l' Cons/I"I/(ÚVIli'S, Sváedad .·IIIVllillla>!. contra el aClIerdo
oel Tribunal 1:·colI()lI/ieo-.·ldlllilli.11ralil"O CC'ntral de fecha
17 de abril de 1985 sobre n'lellciál/ por ('/ Impl/eslO Géncral
sohre el Tra.fico de 111.\ DI/presas

Visto el testimonio de la sentcnria dictada el ~.de abril de 1988 por
la S~la ~e lo .ContenclOso+Administrati\"o -SecClón Segunda- de la
AudienCia NaCIonal en el recurso contencioso-admmistrativo número
26.443, interpuesto por la Entidad ~~Dragados \' Construcciones. Socie
dad Anónima)). contra el acuerdo del Tribuna¡"Económico-Administra
tivo Central de fecha 17 de abril de 1985 sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo. 195 de la Ley de n de diciembre de 1956,

Este Mmlsterio ha tenido a bicn disponer la ejecución. en sus propios
términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo int.erpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones. Sacie.
dad AnóOlma". con Ira el acuerdo del Trihunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 17 de abril de 1985 -yn descrito en el primer
fundamento de Derecho de esta sentencin- sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas. debemos declarar y
de.claramos tal acuer~o contr::Jrio a Derecho. en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido. \'. en su consecuencia. lo anulamos en tal
extremo y declaramos el dérecho de la parte aclora a que le sea devuelta

la cantidad de 137.998 pesetas. más los intereses de demora desde la
fecha de retención. en la cuantía establecida en el artículo 36, 2, de la
Ley General Presupuestaria de 4 de encro de 1977. Y sin costas.))

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 3 de mano de· 199Ü.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director gen~'.dl de Tributos.

8335 ORDEN de 3 de lIIar=o de 1990 por la que se dispone el
cUl1lplimien/o de la ;H'lIlel/t'ia dictada el JI de diciemhre de
1987 por la Audicllcia Sac/onl1l ('1/ el r('curso contencioso
adminislI"(J/iru milllcro ]6.467, illterpues!O por (,Dragados
l' COllstrucciol/es. Soóellad .ll/dl/illla», rmllra el acuerdo
del Trihul/al /:"colll1mico-.ldn/illis/mfi\'() C('/ltral dC' fecha 1.)
de ocwhl"c dc 1985 so/I/"(' I'('/Cllcitíll por ellmpues!O General
sohre el Tra./ico dc las DI/prcsas

Visto el testimonio de la sl'llIcneia dil"wda el 31 de diciembre de
1987 por la Sala de lo Contcncioso-Administrativo -Sección.S~gun~a
de la Audiencia Nacional en el recurso contcncioso-admlnlstratlvo
número 26.467. interpuesto por la Fntidad «DI:agados y Co~st~uccione~.
Sociedad Anónima)~. contra el acuerdo del Tnbunal Economlco-Adml
nistrativo Central de fccha q de octubre de 1985 sobre retención por el
Impuesto sobre el Tráfico de las Empresa:. . .

Resultando que concurren en este caso las CIrcunstanCias prevIstas en
el artículo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha teñido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos. de la referida sentencia. cuya rarte dispositiva es como sigue:

~~r-allamos: QUI' cstimando cl pn:Sl',II<.: rccurso contenci?so~admin;s
trativo interpuesto por la Entidad "Dra!?ados y Con~lr\;lcclOnes .. S.oCle~
dad' Anónima". contra el aClll'rdo del Trlhunal Economlco-Admlnl.stra
tivo Central de fecha 9 de octllbre dl' 1QS5 -ya deSCrito en el primer
fundamento de Derecho dt' esta seJllC'ncia- sobre retención por el
Impuesto sobre el Tráfico de Empresas. debemos.dedarar y dC'claramos
tal acuerdo contrario a Derecho. en CU:lnto denH.'ga el retntegro de lo
retenido, 'y, en su consecuencia. lo anulamos en tal extremo y declara
mos el derecho de la parte aetora a <lue le sea de"uelta la cantidad
retenida. más los intereses de demora desde la lecha de retención. en !a
cuantía establecida en el artículo 36. 2. de b Ley General Presupuestana
de 4 de enero de 1977. Y sin coslas.))

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecIC!s.
Madrid. 3 de marzo de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8336 ORDEN de 3 de marzo de 199U por la que se dispone el
ClImplimienrv de la .\cntcl1cia dictada en 30 dí' junio
de 1987 por la Audiencia l\'acional en recurso contencioso
administra/ivo n/Ímero 25.82U. interpues/o por la Entidad
«(Corsan. Empresa Constructora, Suciedad An6nima», con
tra la resoluci6n del Tribunal Económico-Adminis/ra/il"o
O'lItral de 5 de jUllio de 1985, des<'súmatoria de la
reclamación interpuesta contra liquidación y retención dd
lmpues/o Genaal 'iohre el Trafico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 dc junio de 1987
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de la
Audiencia Nacional en recurso contencioso-administrativo número
25.820, interpuesto por la Entidad ~~Corsan, Empresa Constructora,
Sociedad Anónimfl)), contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 5 de junio de 1985, desestimatoria de la
reclamación interpuesta contra liquidación y retención del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que coneurren en este caso las circunstancias previstas eri
el artkulo 105 de la Ley de 27 dc diciembre dc 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recurso contencioso-administra~

tívo. interpuesto por el Procurador señor de Palma González, en nombre


